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Constancia Secretarial 1. (17/04/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia Secretarial. (25/04/2023) En la fecha, se hace constar que
la siguiente providencia se notifica en estados del 26 de abril de 2023.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Interlocutorio 
Sucesión intestada
860013110001 2021 00145 00

Mocoa, Putumayo, veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se verifica que mediante auto del 10 de octubre de 2022
(A.043), se decretó la suspensión del proceso, hasta el hasta el 5 de abril de 2023,
así las cosas, dado que el término de la suspensión ha vencido, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  inciso  2  del  artículo  163  de  la  Ley  1564  de  2012,  se
decretará la reanudación del proceso. 

Igualmente, se evidencia que la señora Mónica Yohana Delgado Córdoba, por
medio  de  apoderada  judicial  solicitó  le  sea  reconocida  vocación  hereditaria,
aceptando la herencia con beneficio de inventario, de conformidad con el artículo
488 numeral 4 y artículo 491 numeral 3 del Código General del Proceso, así como
también, que le sea reconocida personería adjetiva para actuar. (A.051). Así pues,
esta judicatura procedió a verificar con rigurosidad la vocación hereditaria de la
solicitante, y teniendo en cuenta que se cumple con los requisitos del art. 488 de la
Ley 1564 de 2012, el despacho reconocerá vocación hereditaria en calidad de hija
del causante, con beneficio de inventario, en consonancia con  el inciso 3° del
numeral 3 del art. 491 ibídem, informándole a la heredera que tomará el proceso
en el estado en que se encuentra.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.- REANUDAR el trámite del presente proceso por las razones
indicadas en la motivación de este proveído.

SEGUNDO.-  RECONOCER vocación  hereditaria  a  la  señora  la  señora
Mónica  Yohana  Delgado  Córdoba en  calidad  de  hija  del  causante. El
reconocimiento  de  vocación  hereditaria  se  hace  con  beneficio  de
inventario, en los términos del numeral 4 del artículo 488 de la Ley 1564
de 2012,  en consonancia con el inciso 3° del numeral 3 del art.  491
ibídem.

TERCERO.-  RECONOCER personería adjetiva a  la  abogada Elizabeth  Joany
Maya Delgado, portadora de tarjeta profesional No. 317.453 del C.S. de la J, como
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apoderada de la señora  Mónica Yohana Delgado Córdoba, en los términos del
poder adjunto.

CUARTO.- EJECUTORIADA  esta  providencia,  procédase  a  dar  cuenta  del
presente asunto para darle el impulso procesal correspondiente.

NOTIFÍQUESE
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